
Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las



A
T
S

R
A
A
d

pu
s

demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Vu
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Abg Pagero Emáho Echevenía 6
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dá Registrador Me,

del CanonSama Crue

Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2
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PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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Traductar Público Autorizado
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11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
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ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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METROCORP LTERRATIONAL
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +

 

  
 

   

 

    

  





 
 

4077

FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de

la COMPAÑÍA ETICA
EMPRESA TURÍSTICA
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 

 

 





zuib 17 01 06D 5597

State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Abg Pagero Emáho Echevenía 6
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dá Registrador Me,

del CanonSama Crue

Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de

la COMPAÑÍA ETICA
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INTERNACIONAL C.A,

En el Tomo N' 3 de Fojas N*

246 ala 259.

 

  

  

 

 

 



   
4 REPÚBLICA DEL E

COAAEJO MACIONA!
  
  

    

 

  

    

 

AiRG,

010-0282 + * 1704554896
RÚMERODE CERTIFICADO

* "—BURBANO DE LARA MONCAYOMAHARÍA
PAULINA *

PIEÍNMCHA. .
SS CIRCUITErN 2
QUO - SAN SUS

  e
YARESOENTAJE 0% LA JUMTA

Vu
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.

 



2015 17 01 06D 5624

 D1321468

[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  



0
1
0
.
0
0

2
8
1
1
2
5

=

Gi
*
T
R
A
B
R
E
R
A
C
I
G
H
A
L

£
R
E
P
U
B
L
I
C
A
d
e
P
A
N
A
M
A APOSTILLE

“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201

  

   

 

Esta fea totizaciónno
illl7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA orales ponsabiidad

á Bajo el numero, ODZZ 5 dsmenta

: Soto/timbr 10 Fi a]
0

€

 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015
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2015 17 01 06D5624 el 8

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
A



 



    

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»
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E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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 D1321468

[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator
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11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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Quito a, 30 DIC. 2015
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
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ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Abg Pagero Emáho Echevenía 6
a
dá Registrador Me,

del CanonSama Crue

Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de

la COMPAÑÍA ETICA
EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONAL C.A,

En el Tomo N' 3 de Fojas N*
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
A



 



    

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»
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E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_

 



V
D

0
2

(S
t

(M
a

B
b
p
y
»

N
V

N
N
N

N
N
N
N

N
N

n
n

pp
»

S
S
A

2
0
»
”
-
S
3
u
s
2
3
3
a
D
E
G
S
E
S

Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489

 

atoríana ul

  



 

    

 

. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201

  

   

 

Esta fea totizaciónno
illl7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA orales ponsabiidad

á Bajo el numero, ODZZ 5 dsmenta

: Soto/timbr 10 Fi a]
0

€

 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
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ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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METROCORP LTERRATIONAL
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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dá Registrador Me,
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Nombramiento de Gerente de
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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Dro. Ph,

 

   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
A



 



    

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»
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E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2
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PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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RÚMERODE CERTIFICADO

* "—BURBANO DE LARA MONCAYOMAHARÍA
PAULINA *

PIEÍNMCHA. .
SS CIRCUITErN 2
QUO - SAN SUS

  e
YARESOENTAJE 0% LA JUMTA

Vu
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.

 



2015 17 01 06D 5624

 D1321468

[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  



0
1
0
.
0
0

2
8
1
1
2
5

=

Gi
*
T
R
A
B
R
E
R
A
C
I
G
H
A
L

£
R
E
P
U
B
L
I
C
A
d
e
P
A
N
A
M
A APOSTILLE

“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201

  

   

 

Esta fea totizaciónno
illl7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA orales ponsabiidad
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0
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
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ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015
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Baca Serrano
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MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
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Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de

la COMPAÑÍA ETICA
EMPRESA TURÍSTICA
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Abg Pagero Emáho Echevenía 6
a
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la
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METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q
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NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
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Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2
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PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961
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El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201

  

   

 

Esta fea totizaciónno
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DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38

  

 





NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  





  
4

 

 

(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015
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Baca Serrano
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MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
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ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +

 

  
 

   

 

    

  





 
 

4077

FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las



A
T
S

R
A
A
d

pu
s

demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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CUATES DE PLEr DintoTons Df
PEAD COR INTLEANA TIVAAL

Dro. Ph,

 

   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
A



 



    

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 

 

 





zuib 17 01 06D 5597

State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +

 

  
 

   

 

    

  





 
 

4077

FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Abg Pagero Emáho Echevenía 6
a
dá Registrador Me,
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Nombramiento de Gerente de
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88



0
1
0
.
0
0

r
a
1
1
2
5

=

. +
T
I
M
B
R
E
N
A
C
I
O
M
A
L

«e
R
E
P
U
B
L
I
C
A
de

P
A
N
A
M
A

E

APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
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Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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Dro. Ph,

 

   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»
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E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-

 

    
tx

Abg Pagero Emáho Echevenía 6
a
dá Registrador Me,

del CanonSama Crue

Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de

la COMPAÑÍA ETICA
EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONAL C.A,

En el Tomo N' 3 de Fojas N*

246 ala 259.

 

  

  

 

 

 



   
4 REPÚBLICA DEL E

COAAEJO MACIONA!
  
  

    

 

  

    

 

AiRG,

010-0282 + * 1704554896
RÚMERODE CERTIFICADO

* "—BURBANO DE LARA MONCAYOMAHARÍA
PAULINA *

PIEÍNMCHA. .
SS CIRCUITErN 2
QUO - SAN SUS

  e
YARESOENTAJE 0% LA JUMTA

Vu
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO
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 D1321468

[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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Traductar Público Autorizado
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11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201

  

   

 

Esta fea totizaciónno
illl7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA orales ponsabiidad

á Bajo el numero, ODZZ 5 dsmenta

: Soto/timbr 10 Fi a]
0

€

 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano
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2015 17 01 06D5624 el 8

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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22

DIC_2015
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Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
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elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
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caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,

 

 

 
 

Dotumeny

CUATES DE PLEr DintoTons Df
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Dro. Ph,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Abg Pagero Emáho Echevenía 6
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dá Registrador Me,
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Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
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Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
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LISITAGE1SS
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METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES
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METROCORP LTERRATIONAL
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Fype or Fnf Nome el Dueci
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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 D1321468

[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.
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illl7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA orales ponsabiidad
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Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano
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2015 17 01 06D5624 el 8

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_

 



V
D

0
2

(S
t

(M
a

B
b
p
y
»

N
V

N
N
N

N
N
N
N

N
N

n
n

pp
»

S
S
A

2
0
»
”
-
S
3
u
s
2
3
3
a
D
E
G
S
E
S

Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de

la COMPAÑÍA ETICA
EMPRESA TURÍSTICA
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88



0
1
0
.
0
0

r
a
1
1
2
5

=

. +
T
I
M
B
R
E
N
A
C
I
O
M
A
L

«e
R
E
P
U
B
L
I
C
A
de

P
A
N
A
M
A

E

APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,

 

 

 
 

Dotumeny

CUATES DE PLEr DintoTons Df
PEAD COR INTLEANA TIVAAL
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
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APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-

 

    
tx
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Nombramiento de Gerente de
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
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nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
A



 



    

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»
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E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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INTERNACIONAL C.A,

En el Tomo N' 3 de Fojas N*

246 ala 259.

 

  

  

 

 

 



   
4 REPÚBLICA DEL E

COAAEJO MACIONA!
  
  

    

 

  

    

 

AiRG,

010-0282 + * 1704554896
RÚMERODE CERTIFICADO

* "—BURBANO DE LARA MONCAYOMAHARÍA
PAULINA *

PIEÍNMCHA. .
SS CIRCUITErN 2
QUO - SAN SUS

  e
YARESOENTAJE 0% LA JUMTA

Vu
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.
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Quito a, 30 DIC. 2015
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b/SAAMaría AugusPlaca Serrano
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
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Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc
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MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201

  

   

 

Esta fea totizaciónno
illl7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA orales ponsabiidad

á Bajo el numero, ODZZ 5 dsmenta

: Soto/timbr 10 Fi a]
0

€

 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88



0
1
0
.
0
0

r
a
1
1
2
5

=

. +
T
I
M
B
R
E
N
A
C
I
O
M
A
L

«e
R
E
P
U
B
L
I
C
A
de

P
A
N
A
M
A

E

APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
A



 



    

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2
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PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201

  

   

 

Esta fea totizaciónno
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Quito a, 30 DIC. 2015
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b/SAAMaría AugusPlaca Serrano
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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DIC_2015
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3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
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Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
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Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,

 

 

 
 

Dotumeny
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90
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ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»
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E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc
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MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
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anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 

 

 





zuib 17 01 06D 5597

State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201

  

   

 

Esta fea totizaciónno
illl7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA orales ponsabiidad

á Bajo el numero, ODZZ 5 dsmenta
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0
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
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Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las



A
T
S

R
A
A
d

pu
s

demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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Inscripción| del

Nombramiento de Gerente de

la COMPAÑÍA ETICA
EMPRESA TURÍSTICA
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
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APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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Dro. Ph,

 

   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

  

X
A



 



    

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»
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E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,

 
EleciJon [Copa ptYES” 20100 toa ar ama Ate la SOda eer 3 Cuca nl DecoVO UE art DASOpSaEto
Zoze secos 1901 est de da a pun 01 Ol IOQUrtem? is Carol cate nl asiatar

$ The aieetor to disso ve way Inadeby ihu vote ul as biestars suaras [MX] yES Tlto
 
Venticatlon A Exaruvion (fa100994 SEcalre Spaca is “EGO 1RA PAEE, nlcelaLAAaE
AA)

A Tie wrdeosmaro consi1015) he sote d pecto” er a majorty ol Weecos0 alíica 1 dedara yde peta ol pus y 4e
avs 0tha State ol fallosa nal mo matters seltra vt convite ar e and creccl ra 0h inoteoe

alauhs_ _-_
Gan

Ñ A o ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
A 0 77
E

  

  

 1y2o 07 Part Rare nt Orecter

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVAL LOS

Fype or Fnf Nome el Dueci

 Z ar—
5 tete ed Djs

o e ENA MECTOR FERNANDO VERNEUS ERAZO

 

Z Fyesse Prat tame el Deecior  055 STA MEJIA APERIACE DI SUZSATTATO OF E4A
 

 



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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INTERNACIONAL C.A,

En el Tomo N' 3 de Fojas N*

246 ala 259.

 

  

  

 

 

 



   
4 REPÚBLICA DEL E

COAAEJO MACIONA!
  
  

    

 

  

    

 

AiRG,

010-0282 + * 1704554896
RÚMERODE CERTIFICADO

* "—BURBANO DE LARA MONCAYOMAHARÍA
PAULINA *

PIEÍNMCHA. .
SS CIRCUITErN 2
QUO - SAN SUS

  e
YARESOENTAJE 0% LA JUMTA

Vu
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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illl7 por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA orales ponsabiidad
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
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ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015
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b/SAAMaría AugusPlaca Serrano
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '
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anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
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elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
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Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,

 

 

 
 

Dotumeny

CUATES DE PLEr DintoTons Df
PEAD COR INTLEANA TIVAAL
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.
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ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +

 

  
 

   

 

    

  





 
 

4077

FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)





 

A0772525

. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
NEL REV PD





AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_

 



V
D

0
2

(S
t

(M
a

B
b
p
y
»

N
V

N
N
N

N
N
N
N

N
N

n
n

pp
»

S
S
A

2
0
»
”
-
S
3
u
s
2
3
3
a
D
E
G
S
E
S

Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las



A
T
S

R
A
A
d

pu
s

demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO
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(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15
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RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO
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[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario Décimo del Cantón Quito.
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o
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NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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“envention de La Haye du 5 octobre 1961

1. País: PANAMÁ
El presente docume!

2 Hasido firmado por

3 quién actúa en caildad de-.

4 y está revestido del sello/timbre de:.

CERTIFICADO 9y C 201
5 EN PANAMÁ 6. 0129DIC_201
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 NOTAMASEMA. En aplcación a18 LayMola
DBY FE que la fotesapía que antecedo está sanforme
con yORIINAL qué me fue presentado en...095...
ejals),

Quito a, 30 DIC. 2015

"Sarlo. -
b/SAAMaría AugusPlaca Serrano

NOTAHIA SEXTA SUPLENTE GANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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APOSTILLE
Ceonvention de La Haye du 5 octobre 196
1 País: PANAMÁ
El presente documento Pit;

2 Ha sido firmado por EL
3 quién actúa en calidad de; Maz
4 y está revestido del sello/tmbre de:2...

CERTIFICADO
5 EN PANAMÁ 6. e1

22

DIC_2015
7 por OIRECCIÓN ADMINISTRA /A
3 Bajo el numero; o -
; 5Mo/timbre_d——10 FlimeléDitt a da

   

 

Esta (istorización.no

2 Cuanbalcontenido

 

hojels).

Quito a, 3.0 DIC, 2015

 

 

NOTARIA SEXTA.-En aplicación a la Lay NotaralDOYFE que la fotocopia gue antecede está sonfermecon 6l ORIGINAL que me fue presontada en ME...

Ll Boo
Baca Serrano

NOYARIA SEXTA SÚPLENTE CANTON QUITO

MadoDices

Dra. María Angus

 



2015 17 01 06D 3598 a

State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de

 

 
 

 

  
 

   

 

¡
' Certiflad
: Attestó 7 Cesiificado

sa 6. the
po Aten , Sacramento, California lefeldía |17lh day ol December 2015

o
ro , | Secretary of State State of California
J parípor 1

+ >> “>
: '¡BNo * 63730
fo, sous Ao i

o bajo el numero ]

F a 7 Po. 1
9. Seal ístamp: 10, Signature; (Da XL _
| Scagu / timbre Signalue > ES

Sallo 'umtte | Fuma '

 
 

 

Vos Aposuhe m the 11809 Jal model Apostie Gerthcale 35 syg304l0d by Qe Permanent Avrea y 993 developed m response o e 201
Special Commress-0h pn Ne pracical operaban of he Hague Áposlile Conventon
nes Aposuñe ontcenas Dx auiherdraty ote sonate and ie capaety of he person 9410 has g9ne he puble AOcumen ana
anere appropacie Me atentdy af tha seal or stampa which e puble document besa
Tius Aposulle goes Mol ceriity [he conte dl ol Me document ohhAay issued
Vies Apostile 6 192 valid lor 198 anpreheré arian he Unted Stales OÍ America 45 1eIMSNes POSSEONO
To very tie asuante of Uis Apostíle see yuwn $04 ca gornrapostide

 

elle apostño es] le midéle dApasirle Ningue le) que sup3rs par ze Durgav Permánenl ez elabore en réponse á la Comandson
ardmate 0> 2009 aut de lonclonnement prolrgut ar da Corwensos0 La Mare Aposule
Cuile Apostiz areste uniquementia reracdé de fa sranatvre da quatde en aquella le sgnalare de Saca a agi el. le cos echan
Uroentle du ecezu 06 bimbee dencel acte pubbe est rey Ctae Apostile ne cede pas k cortosu de acto pour dequefeda a ése ense
t ulirsaton de cene Apostille Pes) pos yaable En 7 au Elsie 1104 d ÁMEIGue Ses IEDES 01 posirsi0ns
Cee Apostis prul élee vemíér a lagresse LUIVaTO pra 5U5 EA GObysinesNAMsezuciv

  

 

Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
Mo €s válido el uso dde exta Aposíila en Estados Unidos de Aménca +u5 lormtonos O posebonta
Esta Apost) se puedo venhcar en la ddECC SEGIRenTe 30gIvibunesMEapcarteseed

Sazdlate Form HP 30 SAC (1EZDI41

 





 

 

A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
BOBSAT
LISITAGE1SS

 

   

    

  
 

 

- 37300373 1541,

os o ABSOSA 38,128%
IS A 124 133,71 1515%

o A on 709781 9,373%

  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 

 

 

»

N
E



 

 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
  

 



tr

ar .

CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES

 

  

  IMPORTANT -Rene matrucilons before compleling tus fora. és 5aare FordUta Ooh
 
Corpoale Mame ¡Enter de ramo cl va comete dote Lepraloa rad do 3 RICah PO TACA Sacred 61 Se

Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL

 
Requend Stalenicals tiporr Palta ale rgd dy 31310s 9dIiEA Bared ]

2 Aus liorabie dar iria, 93 desermed by Cailorra Rescoue ará Toxajion Code cechan 23332. 624 seca o md Y6 dea 05 te
Caifnrma Francese Tar Buard, as serperesd ungar he Callarma Feres Le nod Taxanon Code Drssion <. Pan 10 2 (cormmecncca tte

Seen 18401) The cospotal on has een emplalely wound op aros rssclid

 
Dabls 4 Líabilitios  Frecs Po apytcalito Meeren) sae Orig ire dea lp beEd)

3 id] Veis corporation s ense gets ana habiles Pave began actuciy nad

| Pro comorshon $ xaben debls arlabs han bren pa 0 as Es! 43 FS 03515 PEnlis

 

U Tre zofporabor s nordebis ard boliales have been adequate y provdes le os (bes pssinphor 290 thño und 3dgen

GÍAbe assWT Ars
  

 

o Tha corporation $ «new? elas and abidies Dave teen adeqati pros des for as lar gu0ls asis pered

Words 0 AR AMELLEN CS TA COLE ACTOPOIS ME da TEAOO Gs 0d Ls GALLOS TE PA part
GOACTVEMA AQETTY a 005 ASSTÍ CS GIIA VECO Ye paymanl crte ate rá across Ufo CecyACot has Eret a os
OSA

  

0 Tdi ta pora).eo Neva Pared ar irsmalRls al kaides

 
AsGeiS 4,1623 be app223 Ale? HoDI OE fpBEER

4 [| Fe ema ases dav punBeaee petsee into

E] tro comoravan 335 er Ecsarteo amy AnIrase,
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO

 
 

 



 

A
Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
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APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,

 

Sec/State Form NP-40 SAC (11/2014)

 
 





 

 

A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2

 

  

 

A. COMM, dl 2 0
PINOTARY PUBLIC 'ORNIA
Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty

ÍA... COMM, £ 2078679
PANOTARY PUBLIC - CALIFORMIA (0
Y SACRAMENTO COUNTY ()
COMM. EXPIRES AUG 19, 2018 +
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”

 

 





9805346

State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State

 

NIA
NP-25 (REV 01/2015)
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.





 

3805346

Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado

 

NIA
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature





Quito, 30 de diciembre de 2015.

   

 

Señora Abogada Srpreso So
Suad Manssur a
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
Presente.-

Í

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES

De mi consideración:

Ramiro De La Calle, en mi calidad de Apoderado Especial de la Compañía

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en cumplimiento de las
obligaciones societarias de mi representada, a usted atentamente digo:

En virtud de la disolución del accionista extranjero la compañía METROCORP
INTERNATIONAL, se ha producido de pleno derecho la adjudicación de las
acciones que dicha compañía mantenía en el capital de mi representada a favor
de sus accionistas, de conformidad con los documentos de respaldo que adjunto a
la presente.

A consecuencia de la adjudicación de acciones antes mencionada,el capital de mi
representada quedará conformadode la siguiente manera:

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.503,00 3.819.503,00 26,172%

LUISJOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00 1.095.576,00 7,507%

PABLO FERNANDO NAVARRO STEVENSON 818.872,00| 818.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 405.545,00 2,779%

BASIA S.A. 353,849,00| 353.849,00 2,425%

JOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00| 225.687,00 1,546%

ENRIQUE RUEDA LUGO 224.822,00| 224.822,00 1,541%

GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A, 5.564,408,00 5.564.408,00 38,128%

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A. 75.229,00 75.229,00 0,515%

JUAN TOMAS DOMENECH GONZALEZ RUBIO 54.476,00 54.476,00 0,373%

PILAR PROAÑO 48.421,00 48.421,00 0,332%

EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00 38.507,00 0,264%
 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00 29.471,00 0,202%

JUAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,134%

CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00 26.806,00 0,184%

FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 25.941,00 0,178%

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00 14.700,00 0,101%

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00 13.835,00 0,095%

ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12.971,00 12.971,00 0,089%

MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 12.106,00 0,083%

EDUARDOPROAÑOPAZ Y MIÑO 11.118,00 11.118,00 0,076%

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00 8.647,00 0,059%

DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00 8.647,00 0,059%

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.188,00 5.188,00 0,036%

CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00 5.188,00 0,036%

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 5.188,00 5.188,00 0,036%

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.188,00 5.188,00 0,036%

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00 5.188,00 0,036%

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00 3.459,00 0,024%

FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 2.594,00 2.594,00 0,013%

LUIS MALDONADO 619 619 0,004%

TOTAL 14.594.081,0 14.594.081,0 100%
 

Particular que comunico para los fines de actualización de información pertinentes.

Sírvase encontrar adjunto la siguiente documentación de respaldo:

- Acta de adjudicación y Certificado de Disolución, debidamente apostillados
y traducidos.

- Medio magnético que contiene los documentos de identificación de los
adjudicatarios.

- Talón resumen del Anexo de Partícipes y Socios de mi representada
emitido por el SRI, por medio del cual se declaró la composición del capital
actual de la Compañía.

En consecuencia de lo expuesto, solicito a su Autoridad actualizar la nómina de
acciones y accionistas que mantiene la Superintendencia de Compañfas, Valores
y Seguros a fin de evidenciar la nueva composición accionaria fruto de la
adjudicación.

Porla atención que se sirva dar a la presente, anticipo miPl

 

 





Atentamente,

  





ESCRITURANo.:

FACTURANo.:

PODER ESPECIAL

OTORGADOPOR:

ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

A FAVORDE:

JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2C.C.

GER”?

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropoliimo, Capital de la

República del Ecuador, a uno de abril de dos mil qunre, ante mí Doctor

DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito.

comparece la señora Maria Paulina Burbano de Lara Moncayo, a nombre y

representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal,

según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada,

mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de Quit: legalmente

capaz de contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado su cédula de ciudadania, cuya copia debidamente certificada se

adjunta/al presente instrumento. y me solicita que eleve a escritura pública la

la que me presenta, cuyo tenorliteral y que se transcribe a continuacion es

  
  cláusulgs: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscnpción de la presente escritura de Poder Especial la

s
_
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Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL. C.A.,

debidamente representada por su Gerente y Representante Legal la señora

MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO conforme se desprende del

nombramiento que se adjunta como habilitante. CLAUSULA SEGUNDA.-

OBJETO: La señora MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO a

nombre y representación de la Compañía ETICA EMPRESA TURISTICA

EMPRESARIAL C.A., de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil y en

el Código de Procedimiento Civil vigente, expresa que es su voluntad otorgar

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en derecho se requiere a nombre

del señor JULIO RAMIRO DE LA CALLE DIAZ, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete cero slete siete seis cinco cuatro cinco siete

(1707765457), para que en representación de la compañía realice os

siguientes actos: UNO.- Proceda a presentar y finmar todo trámite, solicitud,

petición, recurso, reclamo, respuesta, acto, requerimiento u obligación ante la

Administración Tributaria Central, ante la autoridad aduanera nacional,

autoridades del Parque Nacional Galápagos, ante las Autoridades Tributarias

Seccionales, la Superintendencia de Compañías, Ministerio de Relaciones

Laborales, así como también ante cualquier organismo de control, unidad

Judicial, tribunal especializado, etc., en el que se requiera la comparecencia de

la Compañla. DOS.- Interponer y comparecer personalmente'o por medio de

abogados, los recursos y acciones a que haya lugar en contra de cualquier acto

administrativo generado por cualquiera de las instituciones civiles o

. administrativas competentes, durante cualquier etapa del proceso. TRES.- Para,

  

petencia, atribuciones y facultades, pueda suscribir a

nonfbre de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA. INTERNACIONAL. C.A,, cualquier

actp y contrato de índole laboral de la misma, incluyendo y sin serrestrictivos,

contratos de trabajo con nuevos trabajadores y bajo cualquier modalidad

legal ente prevista, suscriba peticiones de visto bueno, desahucios,

 



liquidaciones de haberes, actas definiquito de los trabajadores de la Compañía;

pueda comparecer en representación de la Compañía (ETICA) EMPRESA

TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., ante cualquier autoridad administrativa o

jurisdiccional a fin de resolver conflictos o litigios de carácter laboral de la

Compañia siempre acompañado del Abogado Patrocinador de la Compañía,

con poder suficiente para comprometer a la misma en estos temas, Hegar a

acuerdos, transacciones, y en general pueda suscribir e intervenir en cualquier

clase de acto o contrato de carácter laboral de (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA

INTERNACIONAL C.A. Adicionalmente, la apoderada podrá delegar total o

parcialmente este mandato solamente en calidad de procuración judicial en la

persona de un Abogado enlibre ejercicio profesional, así como podrá revocar

tales delegaciones. CUATRO.- Así mismo confiere a su mandatario las más

amplias facultades para que firme a nombre de la mandante cualquier

formulario o documento público y realice cuanta gestión sea necesaria a fin de

presentar los formularios correspondientes de declaración y pago de impuestos

u obligaciones formales ante las autoridades competentes, El Apoderado podrá

delegar la totalidad o parte de las facultades concedidas con este mandato.

Este poder es amplio y suficiente como en derecho se requiere y no se podrá

alegar falta o insuficiencia de poder para el normal desenvolvimienlo de las

facultades de representación otorgadas mediante este instrumento; es mi

voluntad, que mi apoderado en ningún caso, encuentre obstáculos que impidan

eloespecial que le confiero, por lo que para todo lo
Y

que pudier ésitar le doy amplias facultades. CLÁUSULA CUARTA.-

/ACEPTACIÓN: La olorgante se afirma y ratifica en el total contenido de las
   

 

cláusulas que preceden por ser en beneficio de sus intereses. CLÁUSULA

poder especial que se confiere por el presente  

 

QUINTA.- PLAZO:

rá un plazo de tiempo indefinido, el cual podrá ser revocado

cuando el mandante así lo decida. Usted Señor Notario se servirá agregar las
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demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura

pública, (Firmado) Abogada Margoth Chiriboga López, Matrícula Profestonal

número slete mil setecientos dieciocho. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos tos preceptos

legales de! caso y leída que le fue al compareciente integramente por mí, el

Notario, seratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doyfe.

Vado Sabroso 30
MARIA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO

c.0: 194554396

  
   
  

fR ALMEIDA MONTERO

CIMO DE QUITO

DR. DIEGO JH

NOTARIO

   



(

(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONALC.A.

A
A
A

Quito, 17 de Septiembre de 2014

Señora
MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicar a Ud., que el Directorio de la compañía (ETICA) EMPRESA
TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., en sesión mantenida el dla de hoy, tuvo el
acierto de designar a usted como GERENTE de la Compañía, gestién que la
desempeñará por un perlodo estatutario de Jos (2) años, conlados desde la fecha de
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente,

De conformidad con el Estaluta Social le corresponderá a usted ejercer

individualmente la representación legal de la compañía, tanto judicial como
extrajudicialmente.

La Compañía (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 07 de diciembre de 1969 ante el Notario

Primero del cantón Guayaquil, Docior Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita el 29 de

enero de 1970 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. La Compañia reformó
sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 4 de Diciembre de 1990, ante el

notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza Garcés e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de enero de 1991, medlante

dicha reforma se modificó el tiempo de duración de los cargos de los administradores

de la compañía.

Particutar que comunico a usted paralos fines tegales pertinentes.

Atentamente,

e

A "
. iaha ve Rae,

trla Pía Rivadenajfa
ecretarla Ad-hoc

  
  

   

saluduibovad :
MARÍA PAULINA BURBANO DELARA MONCAYO o
C.CM70455489
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. NÚMERODEREPERTORIO: 167

 

    

"FECHA.DEREPERTORIO: 2014-10-15

  

A
RAZÓN: De conformidad con la facultad previsto en elnúmera cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que[2 presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINALfue exhibido se devalvió

        

   

     

   
 

  

Quito a, IN

 

  

   Dr. Dié o | Almoida Montero.GM JOFARIO DÉCIMO

—

+.   
 
    

   



[NÚMERO 167: En Santa Cruz, 16 de Octubre del 2014, se me presentó

una Inscripción del Nembramiento de Gerente de la COMPAÑÍA
ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.- Que textualmente

dice: 17 de Septiembre del 2014.- Marfa Paulina Burbano de Lara

| Moncayo.- Ciudad.- De mi consideración: Me es grato comunicar a

Í ysted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

| de 'a COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,

| llevada a cabo el 17 de Septiembre del 2014, resolvió elegirle como

Gerente de la compañfa, por el perlodo estatutario de:2 años,

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el

Í Regisiro Mercantil .le este Cantón, debiendo permanecer en sus

¡ funaones ¿asta ser legalmente remplazada.- Sus atribuciones y

, deberes se encuentran señaladas en el Estatuto Social de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
l constituida mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario

Í Primero del Cantón Guayaquil el 07 de Diciembre de) 1969 e inscrita

lel 79 de Enero de 1970-en el Registro Mercantil del Cantón

¡ Guayaquil.- Postericrmerte se realizó el Cambio de Domicilio de la

| COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.,
mexnante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Segunda del

Cartón Quito el 16 de Mayo del 2012 e Inscrita en el Registro

¿ Mercantil del Canton Santa Cruz el 16 de Agosto del 2013.- A)

foliátarle por la designación, le formulo votos por el éxito en tas

funccnes a usted encomendadas, Sírvase suscribir al ple de la

presente en señal de aceptación.- En esta fecha, acepto la

aesgnación de Gerente de la COMPAÑÍA ETICA EMPRESA TURÍSTICA
INTERNACIONALC.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con

pañla.-ELREGISTRADOR.-
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[Sigue sello:] REGISTRADO, Secretaría de Estado — Estado de California, 17 de

diciembre de 2015

DISS STK

Estado de California

Secretaría de Estado

3805346

Sociedad doméstica por acciones

Certificado de Disolución

IMPORTANTE- Lealas instrucciones antes de completar el presente formulario,

Este espacio es únicamente para completar.

Nombre Corporativo (Ingrese el nombre de la sociedad doméstica por acciones
exactamente como se encuentra registrado en la Secretaría de Estado de Califomia).

L. Nombre de la sociedad
METROCORP INTERNATIONAL

Declaraciones Requeridas (Las siguientes declaraciones son requeridas por ley y no

puedenseralteradas).

2. Una declaración de impuestos de franquicia final, según se describe en la sección
23332 del Código Fiscal de California ha sido o será registrada ante la Junta del Impuesto
de Franquicia de California, según lo requiere la División 2, Parte 10.2 del Código Fiscal
de California (que comienza con la sección 18401). La sociedad ha sido liquidada

completamente y se ha disuelto.

Deudas y Obligaciones (Marque el casillero correspondiente, Nota: Solo puede marcar
un casillero).

3, K Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas.

PX Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido pagadas en la
medida en que lo permiten susactivos.

O Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente por sus supuestos y el nombre y domicilio de la persona que asumió
estas deudasy obligaciones es

E? Las deudas y obligaciones conocidas de la sociedad han sido previstas

correctamente en la medida en que lo permiten sus activos.
(Especifique en una hoja adjunta al presente certificado (incorporada al presente por referencia) la
previsión hecha y el domicilio de la sociedad, persona o agencia gubernamental que ha asumido o

 

  
    

Ys
NOTARIA SEATA

CANTÓN QUITO  

ELSAcÁnaon
Traductar Público Autorizado
Autho+lzed pullic Translator

Resol, No. 26 Feb, 3/33





11,
NOTARIA SEATA

CANTON QUITO  garantizado el pago, o el nombre y el domicilio det depositario con quien se ha hecho el depósito
cualquier otra información necesaria para permitir que los acreedores u otras personas a quienes se
les deba pagar comparezcan para reclamar su pago).

O Lasociedad nunca incurrió en deudas u obligaciones conocidas.

Activo (Marqueel casillero correspondiente. Nota: Solo puede marcar un casillero.

4. O Los activos conocidos han sido distribuidos entre las personas con derecho a

ellos,

La sociedad nunca adquirió ningún activo conocido.

Elección (Marque SÍ o NO, según corresponda. Nota: Si marca el casillero

correspondiente a NO, debe registrar un Certificado de Elección para Cerrar y Disolver la
sociedad de conformidad con la sección 1901 del Código de Sociedades antes de registrar

el presente Certificado de Disolución o junto con el mismo).

5. La elección para disolver fue hecha mediante el voto de todas las acciones en

“circulación, WSÍ— (UNO

Verificación y Suseripción (si necesita más espacio para firmar, la(s) firma(s) con la

fecha y verificación correspondiente puede(n) realizarse en una hoja adjunta al presente
certificado. Todo adjunto al presente certificado se incorpora al presente porreferencia).

6, El suscrito es el único director o representa a la mayoría de los directores actualmente

en el cargo. El suscrito declara bajo pena de juramento según la legislación del estado de

California que los asuntos establecidos en el presente certificado son verdaderos y

correctos según su leal saber y entender.

Fecha: 17/122015

[Firmado: ilegible] ROQUESIMON SEVILLA LARREA
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmnado: ilegible] LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS
Firma del Director Nombre impreso del Director

[Firmado: ilegible] HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO
Firma del Director Nombre impreso del Director

DISS STK (REV 01/2013) — APROBADO POR EL SECRETARIO DE ESTADO

ELSA 'ALLABA
Traductor Públic0 AttorizadAuthorized Prblio Tianstatos.Resol, No. 20 Feb. 5/88  
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

ACTA DE UNA ASAMBLEA DE DIRECTORES

DE

METROCORP INTERNATIONAL

(en adelante, la “Sociedad”)

Acta de una Asamblea de Directores celebrada el 1* de diciembre de 2015.

CONVOCATORIA: Todas las personas autorizadas renunciaron al aviso de

convocaloria,

PRESENTES:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA:

ROQUESIMON SEVILLA LARREAfueelegido como Presidente de la Asamblea.

SECRETARIO DE LA ASAMBLEA:
LUIS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOSfue elegido como Secretario de la Asamblea y

actuó comotal llevando las actas de la reunión.

POR CUANTO:

I. La Junta Directiva ha estado evaluandola situación de las actividades llevadas a

* cabo porla Sociedad,

2. Actualmente los únicos activos de propiedad de la Sociedad son 14,593,994

acciones en (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

3. Luego de analizado el caso, la Junta Directiva ha concluido no continuar con las

actividades que la Sociedad venía llevando a cabo; la distribución de los activos

actuales de la Sociedad entre los accionistas de acuerdo con la siguiente

información:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOCIO CAPITAL] PORCENTAJE
ROQUESIMON SEVILLA LARREA 6.304,873,48 26,1711%
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 2,643.542,86] 10,973%
HECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.808.514,47 7,507%
FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 1.351.746,81 5,6114
DIANA MARÍA GARCIA TOLA DE CORREA 669.450, 11 2,179%
BASIA S.A. 584.114,17 2,25%
UOAQUÍN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 372.551, 13] 1,546%
ENRIQUE RUEDALUGO 371.123,73 1,54 1%
GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 9.185,407.50] 38,128%]
ÉTICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
CA. 124.183,71 0.515%    
 

ELSA escalunon
Traductor Público Autorizado
Authorized publia Translator

Resol. No. 2% Feb. 5/38
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UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 89.926,13 0,373%
PILAR PROANO 79.931,41 0,332%
EULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 63.564,52 0,264%

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,2029]
DLUAN FERNANDOSEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
VOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%]
CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%|
RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRÍN 24.265,78 0,101%]
MARCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%]
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%]
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18.353,73 0,076%]
VOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,99 0,0599
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%]
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99) 0,0599
RENATO ESTEBAN TERAN MERA 8.564,39 0,036%]
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39) 0,036%]
IUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,036%]
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,036%
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%]
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,0249)
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20] 0,018%]
LUIS MALDONADO 1.022,04 0,004%]

TOTAL 24.090,933,24 |]    
 

Lapresente distribución será coordinada luego de pagar sus deudas y se procederá con su
disolución.

SE RESOLVIÓ:

|. Autorizar, como de hecho se autoriza, a los actuales Directores de la sociedad a

contactar a (ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. en
nombre de la Sociedad para cancelar las acciones que se encuentran bajo el
nombrede la Sociedad y emitirlas de la siguiente manera:

ELSAE HALLABA
Traductor Público Autorizado
Authorlzed public Translator

Resol, No, 20 Feb, 5/88  
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(ROQUE SIMON SEVILLA LARREA 3.819.416,0 26,171%| NOTARIA SEATA
 

LL/IS JOAQUÍN ROMERO CEVALLOS

 

1,601.426,00 10,973%] | CANTON QUITO   
NNECTOR FERNANDO TERNEUS ERAZO 1.095.576,00) 7,307%
 

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO 818.872,00; 5,611%
 

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00| 2,119
 

BASIAS.A.  353.849,00] 2,4234]
 

pOAQUIN CARLOS ZEVALLOS MACCHIAVELLO 225.687,00; 1,546%
 

ENRIQUE RUEDA LUGO 224 822,00) 1,541%
 

¡GRUPO FUTURO GRUFUSAS.A. 5.564.408,00] 38,128%]
 

ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A. 75.229,00] 0,515%]
 

UAN TOMAS DOMENECH GOZALAZE RUBIO 54.476,00) 0,373%]
 

PELAR PROARO 48.421,00] 0,332%
 

BULALIA MARIA ARIZAGA BALFOUR 38.507,00] 0,2649]
 

METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 29.471,00) 0,202%
 

UAN FERNANDO SEVILLA LARREA 26.806,00] 0,134%
 

JOSE SANTIAGO SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,184%
 

¡CARMEN EUGENIA SEVILLA LARREA 26.806,00; 0,1849
 

¡FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 25.941,00 0,178%
 

RODRIGO EDUARDO IBARRA JARRIN 14.700,00/ —_0,101%)
 

MARCO ROBALINO VASCONEZ 13.835,00] 0,095%;
 

¡ALBERTO PRANCISCO ALCIVAR PAEZ 12,971,0 0,089%]
 

INONICA JACOME HARB DE TERNEUS 12.106,00 0,083%
 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 11.118,00] 0,076%]
 

JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 8.647,00) 0,0599
 

[DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,9597)
 

MARGARITA SEVILLA MANTILLA 8.647,00/ 0,059%)
 

[CAROLINA SEVILLA MANTILLA 8.647,00) 0,059%]
 

RENATO ESTEBAN TERÁN MERA 5.138,00] 0,036%]
 

[CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 5.188,00] 0,036%]
 

JUAN ALBERTO SEVILLA LEDEROERBER 5.188,00) 0,036%
 

DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 5.133,00 0,036%
 

MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 5.188,00] 0,036%
 

HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 3.459,00) 0,0249
 

FRANCISCO XAVIERMONCAYO HOLGUÍN 2.594,00] 0,018%
  LUIS MALDONADO    619,00] 0,004%]
 

CONCLUSIÓN:Nobabiendo otro asunto que tratar, se cerró la sesión,

[Firmado: ilegibte]

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA

Presidente de la Asamblea

[Firmado:ilegible]

LUIS ROMERO CEVALLOS
Director Director

Secretario de la Asamblea

LO ANTERIOR ES UNA TRADUCCIÓN DEL INGLÉS AL ESPAÑOL DEL
DOCUMENTO QUE ME FUE PRESENTADO.
PANAMÁ,29 DE DICIEMBRE DE 2015.

7aetóts
ELSA E. CALLABA

Traductor Público Autorizado
Authorized public Translator

Rosal. No, 20 Fab. 5/88
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Dra. María Angus
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State of California
Secretary of State

   

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO   

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

3. Country:
+ United States of Amenca

Pays! Pals
 

This public document
Le presenf acte pubhc ) Ci presente documento publico
  2. has been signed by

a éle signe par DANIEL SILVERBURG
ha sudo finmado por

 

3. acilng in Ihe capacity ot Notary Public, State of Calfarma
agissanl en quahté de

i

|
1
i

I

! quien acia en calidad de

E
!

 

- bears the seal / stamp of
estrevélu du sceau / lembie de DANIEL SILVERBURG. Notary Public, State of Califorma
y esla sevestido del sello /inmbre de
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Usia apostkaes el frodela inimgie Cericado de Aposulla segun do sugendopor la Ohosa Permanente y desarrollado en respuesta y
la Comusión especial de 2008 sobre el Iurcionamiento practico del Convemo de La Haya rob'e Apostilla
Esta Apostñia cerelisa unicamente o aulenbcidas dela hrma la cabdad en que el yualano de Gocumenio baya actuado y én 6
caso. ganada del seño o inbre del que el documento pundoo este revesiido
Esta Apostda no cortfiza el contenido del G5anenlo para el 0Jal 30 expd6
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A notary public or other officer completing this
[certificate verifies only the identity of the individual

¡who signed he document to which ihis certificate
Is attached, and not lhe lrulhfulness, accuracy, or

validity of ihat document.  
State of California

County ofSacramento

Subscribed and swom to (or affirmed) before me on this 16th
day of December ,2015, by Misako Carroll

 

  
 

proved to me on the basis of salisfacilory evidence lo be he
person(s) who appeared before me,
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   NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA
CANTON QUÍIO  

MINUTES OF A MEETING OF THE DIRECTORS

OF

METROCORP INTERNATIDMAL.
(he "Company

Minules of a Meerng af he Derectors sem a 1al ay ol December, 2015
  

NOTICE: Mobce lo tms Meckog was “war.ea by ll persons entliaa Merelo

PAESENT WERE:

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS

CHAIRMAN OF THE MEETING:
ROQUE SIMON SEVILLA LARREA was seted Cnauman of le Mestng

SECRETARY OF THE MEETING:
LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOSvas elected Secretary ol he Meetirg and acted
as such recording le minutes Ihereof

WHEREAS:

nal the Brara ol Directors Nas beer 158255 Ng Me ylcalon 34 the Company: atlas

2amea 3h.

2 Tha! cusrentiy he omy asaels ov0 by de Company are he 14 593 994 chares miIETICA:
EMPREZSA TURISTICA INTERNACIÓNLl 24

Ate a 513955, he bosrd el Direntuo nase conciuded not le continue valb re actieties
hal Company has beer cametd a Me distaculan Of the arreni assals of he
Compasry ** he sharenolders according dt; he folovang intormauon

la

    

 

230 873.43 Ml

6005286
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METROPOLITAN TOURING INTERNATIONAL 48.648,93 0,202%
JUAN FERNANDOSEVILLA LAÑIREA 44.249,37 0,184%|
JOSÉ SANTIAGO SEVILLA LARREA " 44.249,37 0,184%
CARMEN EUGENIA SEVILLALARREA 44.249,37 0,184%
FERNANDO GONZALO RUALES ROJAS 42.821,97 0,178%
RODRIGO EDUARDOIBARRA JARMIN 23.265,78 0,101%
MANCO ROBALINO VASCONEZ 22.838,38 0,095%
ALBERTO FRANCISCO ALCIVAR PAEZ 21.410,98 0,089%
MONICA JACOME HARB DE TERNEUS 19.983,59 0,083%
EDUARDO PROAÑOPAZ Y MIÑO 18,353,73 0,076]
JOSE PATRICIO PALACIOS SERRANO 14.273,39 0,059%
DIEGO XAVIER SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
MARGARITA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
CAROLINA SEVILLA MANTILLA 14.273,99 0,059%
RENATO ESTEBAN TERÁNMERA 8.564,39 0,036%
CESAR ERNESTO HOLGUIN SALGADO 8.564,39 0,036%
JUAN ALBERTO SEVILLA LEDERGERBER 8.564,39 0,0364
DIEGO FRANCISCO PAZMIÑO PAREDES 8.564,39 0,0368]
MARÍA DE LOS ANGELES MANTILLA 8.564,39 0,036%
HERNAN ALONSO PÉREZ KAKBADSE 5.709,60 0,024%
FRANCISCO XAVIER MONCAYO HOLGUIN 4.282,20 0,018%

[1UIs MALDONADO ” 1.022,09 0,004%|
 

 [toraL

This distribution will be coardinaled after paying its debts, and, will proceed with
dissolution.

ITWAS RESOLVED:

1. To authorlze, as it is hereby authorized, Ihe current Directors of the company to contaol |

[ 24.090.933,24]

q

lis ¿

    

  

NOTARIA SEXTA
CANHTON QUITO  

 
(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A., on behalf of ins Company lo ;
cancel the shares thal are under lhe name of the Company and to issued them as

   

 

     

 

 

 

 

 

follows:

ROQUESIMON SEVILLA LARREA 3.819.41600| —26,171%

LUIS JOAQUIN ROMERO CEVALLOS 1.601.426,00 10,973%

HECTOR FERNANDO TERHEUS ERAZO 1.095.576,00 7,507%

FERNANDO PABLO STEVENSON NAVARRO B18.872,00 5,611%

DIANA MARIA GARCIA TOLA DE CORREA 405.545,00 2,779%

BASIA 5.4, 353.849,00 2,425%    
  





 

 

  

 

JOAQUIN DAA VALOS MACCHIMNE . 225 687 0: : 1,546%

ENRIQUEMUEVA ALGO. o o 224822001,54%
GRUPO FUTUROGRUFUSA $ 4 _ 55644080) 3B,128%
TEVICA) LMIBAESA TURÍSTICAINTERNACIONALLA 99380 0,545
JUANTOMAS DOMENECHGOZALAZERUBIO 7600,37%
PILARPROAÑO A A2L00_ 0.332%
EULALIAMARIAAKIZAGABALEOUR ARSOTDO 0260
HALTROPOLTAN TOURING¡INTERNATIONAL ANO 20
_ILANFERNANDO SEVILLA LARREA OGO018
JOSE SAMBAGO SEVILLA LABRLA : 26.806,00 U1B4%

_CAUMENEUGEIDASEVILLA LARREA 2: 2680600 0184%
_ FERNANDO GONZALORUA JAS 35 D4I00 0,176%

*RODRIGUEDUARDOIBARRAsm 600.00
eCOROBAG IO VASCONEZ :

ALSLATOFRANCISCO
ADNICA IACOME HAREDE TERNEUS
COGARDOPRCAÑT PAZyMuÑ
JGSt PATRICIO PALACIOSSERRA!
_DIFGO XAVIER SEVALAMANTILLA
MARGARITA SEVILLAMANTILLA
CAROLIMA SEVILLA MANTILLA
KENATO ESTEBAR TERÁNMER
CUSARERNESTO NOLGUINSALGADO
JUAN ALBERTO*SESILA!

PAZMIÑOPARE ES

  

      

  
083%

0,0/0,0/6% 
  

8.040,00
    

 

4 188.90

   
  

 

O PÉREZKAKBADSE ON 345 029
"FRANCISCO MAVITHMONCAYOHOLGUIA ISA) 018%
UN MÁ DORADO - 61 90093.

s

TERMINATION: “here bemg no olner busmess ta meeling enced >

 

A o. Ay ——py je LSboo - s..

ROQUE SIMON SEVILTA LARREA - LUIS ROMERO CEÑALLOS
Director Director f/

Chairman of the Meeting Secratarylos the Meeting

 

    

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO

 





AFFIDAVIT

L MISACO (Xu ON being duly sworn to depose and say that to 1he best of

my information, knowledge and belief, he attached is a true and correct copy of

Mimuies of a Meeting of Directors dated December 1, 2015 for METROCORP

INTERNATIONAL,a Corporation existing under the laws of(he State of

California.

snoa

County of Sacramento.

Subscribed and sworn toPminmed) before me on this _____ day of December,
2015, by - , proved to me on(hebasis of satisfactory
evidence to be the person(s) who appeared before me.

x

Seal AN

Signature s,

   
NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarlal
DOY FE que la fotacopia que antecede está contormo
con el ORIGINAL que me fue presentadoen...¿44
hoja(s).

Quito a, 28 DIÉ. 2015

 

  

7 Moulo Sac
sie El Dra, Maria Atgfista Baca Serrano
E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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CONSEJO DE LA
Crit

Factura: 001-002-000016079 20151701006D05596

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05596

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS LEGALES DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de

su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que

to(s) utiliza(n).

QUITO,a 28 DE DICIEMBRE DEL 2015,(10:37).

0louioQuel Ea?
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO| ¿

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
. NOTARIA SEXTA

AP: 8888-DP-UPTH-VS CANTON QUITO 
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State of California

  

 

 

    

 

 

  
 

 

   
 

Secretary of State

APOSTILLE
1 (Convention de La Haye du 5 oclobra 1961)
4
í Pr - A31. Country: ¡ Umted States of America

Pays (Pais l *
—

Thls public documant
Le présent acto public / El presente documento público

2. has been signed by .

3 élá sigué par Alex Padilla
ha sidofirmado por NN a a a. _— o o a

3. acting In the capacity of
agissani en qualité de Secrotary ol State

quien actua en calidad de

4. bears the seal /stamp of ,
es! tavótu du sceau / timbre de , State of California
y eslá vevestido del sollo ¿tunbre de Í ,

Certified ¿
Alosté / Cerfificado |

l 5. al 64he
¿S. z .. | Sacramento, California 1 tesetaía

|

22ndday af December 2015
, 1

7. by ? Secrerary of Slale, State of California
1 pari por

Ri — ——_—— —_—_ A q€__I—€ErI___—A> e]

B. No
sous 13 : 41044

. baja chnumero
 7

9. Sealistamp: "40, Signature;
s Signalora:

3

:
Scesul bmbre, |

Fuma¡ Sello ¿ Umbre: d NEP ¿

Tnrs Apostilla 15 ho iningual model Apostdís Cerlificalo as suggested by the Perrnar ent Bureos and developed 1 163porse lo tha 29%
Special Comnr+son on ino práctica! operaton of Ine Ha3ue Apostile Conventon
Th.$ Apostita onty cerpies Un aulhéstary ol Ire ssgnatoro and Lw capacily 0) Ins person ato has signed ina purác cocuenera 30d,
abate appronrale the eanttg ol (ne seal os ampetc Mo pubis docurrent bears
This Apasito does nal cenity bo content olas docunant lar tuch 4 was lsucd
Vhus Apostike 5 nol va'Ad los usa anyatore er ino Linted Siates of Amerca 4s tt iots OY posseshon;

Tu vary Inotuance of fos Aposhito sae WwAhosICI5arpereN

 

 

ene apostle estlo moyéla dAposti e tr nus la) que suggeró parle Byeezo Permaner! el laboró en táponse a la Commission
spicule ye 2009 Sur ls lSrcuonneman; pratque de la Conenton de La Haya Apoys e
Catle Apostile allesta urequemen! la verato de la signatase, fa quatls en laguele le -gnatarre 3e Facle a 991 er. fa cas tchpart
Tefentis du eregu Cu tmbre pon! cel acta pots 551 revttr
Cette Aposble ns cemvía pos e tontenu de Vac:a pos lequel ello a ele drrise
L utlitabon de cele Apostñe nest pas valabre enJ au ÉLts-Unis YAménque, ses inurores 01 possnssons
Celte Apostue peut ése venfte 4 Fadresse suyania,$05Doriansinolancaposiáeseateb,

  

Fsta opusVa es el modilo Irimgós Cult zado de Apostela segun lo sujer:30 por a OC n3 Pesmancrre y desarmado En respuesta a
ta Comisión espeaat qo 2009 sobre el hnosongmsento prácico dal Corvene de La Haya satue Apasina
Esta AposWla certifica úresamente da autendoriaó de la bima 12 calidad en que el riprstin sel docuonto haya artu2do y 86 ss
raso, la idengdad de; seño o mixe del que el vocurento publico está reveztido
Está Apasiila no cersfica el conlenado del doumento para ef cua! se expedió
Ao es vábda en uso de esta Apostha en Estodos Un:dos da Aménsa $45 WMonos O COSES
Esta Aposilla 23 puede venbcar en la droccion guiente yaa$03GOVLUENCISODADaFIdeEDEN

   

 

SeoSia Form NP-I9SAC ¡112431

 

 

NOTARIA SEXTA
CANTON QUITO
 





01321468 |

NOTARIA SEXTA

FILED <.u.>] CANTON QUITO

State of California SatoolCalor
Secretary of State lee DEC AaL DEC 17205 3

Domestic Stock Corporation
Caortificato of Dissolution

   ES
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Ramo el carpotabon

METROCORP LTERRATIONAL
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 1y2o 07 Part Rare nt Orecter
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Fype or Fnf Nome el Dueci
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5 tete ed Djs
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial
DOYFE que la tofgrupia que antorude está eenferme
cen al ORIGINAL quo me fupresentada en eS, ..
hojeís),

Quito a, 2.8 DIC, 2015

DIA2

 

Dra, María Augusta Baca Serrano
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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Factura: 001-002-000016080 20151701006D05597

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS(COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006D05597

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez

practicada(s) la cerlificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Diligencias. DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO DEL ESTADO DE CALIFORNIA La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 28 DE DICIEMBREDEL 2015, (10:38).

(auto Qugst é27
NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO E

NOTARIA SEXTA

CANTON QUITO  AP: 8888-DP-UPTH-VS    

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

¡SUIERISTENDINCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VE¿
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE:(ETICA) EMPRESA TURÍSTICA INTERNACIONAL C.A.

NÚMERODE EXPEDIENTE:4931

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL:

MARÍA PAULINA BURBANO DE LARA MONCAYO — PRESIDENTE EJECUTIVO

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD
ECUATORIANA

2,

NOMBRE: METROCORP INTERNATIONAL

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: CALIFORNIA

DOMICILIO: CALIFORNIA, USA

Junto a este formulario debe acompañarse una certificación extendida por la autoridad
competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la

sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA3.
DELA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS: ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1701623678 (Cédula de Ciudadanía)

DOMICILIO: QUITO. ECUADOR

 





REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

  

  

   

OUFERINTLSDENCIA
DE COMPAÑÍAS

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

 

  

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

  

   

- pl 23d y!
| TARIZAGA BALFOUR Casada Ecuatoriana Quito- Ecuador
¡ í EULALIA MARÍA

1 2 Í  PROAÑORUBEN Casado Ecuatoriano | Quito- Ecuador
3 PROAÑO TORRES Casado Ecuatoriano ¡ Quito- Ecuador

¿ VICENTE

4 | PROAÑO SALVADOR Casado Ecuatoriano ¡  Quito- Ecuador
i t PILAR |

5 y PROAÑO SALVADOR — Casado Ecuatoriano Quito- Ecuador
! ESTEBAN |

: i (HEREDEROS
! í EDUARDO PROAÑO) i /

6 ROBLESMALDONADO | Casado | Ecuatoriano | Quito- Ecuador
i Í LUIS ! | :
(7 | SEVILLA LARREA Casado | Ecuatoriano Quito- Ecuador
: | ROQUE SIMÓN |
i i !
! , Í

8 | EQUITURLIMITED [| N/A E Jslas Cayman Islas Cayman
i i Í i ¡

9 ¡ METROPOLJTAN N/A r Islas Cayman Islas Cayman |
: | TOURING |
¡ ¡INTERNATIONAL |
j 1 ¿ 1 
 

Ta 32
APODERADO
ROQUE SIMÓN SEVILLA LARREA

 



 



State of California
Secretary of State

 

APOSTILLE”
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
 

1. Country:
Paya / Pais United States of America

 
 

This public document
Le présent acle public / El presente documento público
 

2. has been signed by o
a ál6 slgné par Daniel Silverburg
ha sido firmado por
 

e acting In the capacity of
agissant en qualité de

quien actúa en calidad de

Notary Public, State of California

 

4, bears the seal / stamp of o
est revétu du sceau / timbre de Daniel Silverburg , Notery Public, State of California
y está revestido del selto / Imbre de  
 

 

   

 

Certified
Alleslé / Certificado

5 at 6, the
jon Sacramento, California le/eldía 29!h day of September 2015

7. by Secretary of State, State of California
parí por

8. No 24386
sous no

bajo el número
 

9. Seal / stamp:
Sceau/ timbre:

Sello / timbre:

40. Signature: O,Zo
Signature:

Firma:  

 

    
This Apostilla ls the trilingual model Apostills Certificate as suggested by he Permanent Bureau and developed in responseto he 2009

Special Commission onthe practical operation of he Hagua Apostille Convention.
“This Apostille only cerbños the aulhenticity of the signature ard the capacity of lhe person who has signed le publlc document, and,

where approprial,tha identity ol the seal or slamp which (ho public document bears,
This Apostilla does not certily he content of he documentfor whleb was issued

This Apostille is nol valid for use anywhere within tha United States of America, 115 lerntones or possessions,

To verifyUe issuance of this Apostille, sae: wvaw.sos.ca gov/businesstpotarylaposlille-searcht,

Celte apostile estle modále d'Apostila tniingue tel que suggéré parte Bureau Permanentet élaborá en réponse A la Commission

Spéclate de 2009 sus le fonctionnement pratique de la Conventon de La Hays Apostilla,
Cetto Apostlle atteste uniquement ja véracité de la signalure, la qualitá en Jaquelle le signalaire de V'aclea agiel, le cas échéant,

Vicdenbté du sceau du limbre don! cet acte public est reválu, Cette Apostilla ne cerbfie pas le contenu de V'acte pour lequelelle a £6 émise.

Vulilisaion de cele Apostile rest pas valabla en / au Élals-Unis d'Amérlgue,ses lerritoires 00 possasslons.
Calle Apostille paul ¿tre vénivo 4 Vadresso suivante: vas4v.s0s, si nota: tlle-

Esta apostlla es el modelo tiingds Cenificado de Apostilla según lo sugerido porla Oficina Permanente y desarrollado en respuesta a
la Comisión especial de 2009 sobre el funcionamiento práctico del Convento de La Haya sobre Aposulla

Esta Apostilla certifica únicamente la autentitudad dela firma,la calidad en que el signatano dal documento haya actuado y, en su
Caso,la Identidad del seo o Umbre dal que el documento pública esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contonido del documento para el cual se expidió
No esválido el uso de esta Apostilla en Estados Unidos de Aménca,sus territorios o poseslones,
Esta Aposhila se puede verificar en la dirección siguiente” wwvesos.ca.govibusinessinolary/apostlle-seacch,
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A notary public or other officer completing this
certificate verifies only the identity of the individual
who signed the documentto which this certificate
is altached, and not the trulhfulness, accuracy, or
validity of that document.   
 

State of California
County of Sacramento

Subscribed and sworn to (or affirmed) before me on this 29th
day of September___, 2015, by Misako Carroll

 

-proved to me on the basis of satisfactory evidence to be the
person(s) who appeared before me.

Y E DANIEL SILVER URGS
SF OM 2
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Y SACRAMENTO COUNTY O
COMM. EXPIRES AUG 19, 2049

(Seal) SignatureYAPlaty
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FILED (EZ
* Secretary of State290 s3tw StateofCalifomia

Articles of Incorporatlon PO JUL 15 2015with Stafement of Conversion

L The name ofthe corporation is METROCORP INTERNATIONAL.

un The purpose of the corporation is to engage ín any lawful act or activity for which a
corporation may be organized under the General Corporation Law ofCalifornia other than the
banking business, the trust company business or the practice ol a protession permined to be

incorporated by (he California Corporations Code,

MIL. The name olthe converted cotporation's initial agent lor service of process js First
Corporate Solutions, tac,

IV. The iniúal street address and mailing address of the converted corporation are:

Initial Street Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

tajúial Mailing Address of Corporation

5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman

v This corporation is authorized 10 Issue only one class of shares of stack; and the 1otal
number al shares which this corporation is authorized lo issue is 7,391,233.

YI. Statement of Conversion,

The name of the converting entity ls METROCORP INTERNATIONAL: it is an Exsmpi
Company formed m the Cayman Islands,

The converting entiyy's California Secretary of State file number is C3805346. The foreign entity
is authorized to effect the conversion by the laws under whict it is forined, end it has approved a
plan of conversion or other insiriment to effect the conversion as required by the laws under
which isis formed.

 

The conversion has becn approved b+ the number or percentage of applicable holdecs of interest
of ihe foreign entity as Í5 required by the laws under which 1 is formen.

l dectare 1 am the person who exccuted this instrument, which execution js my act and deed,

 

.”
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State of California
Secretary of State

CERTIFICATE OF QUALIFICATION

[, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, hereby certify that

on the 10th day of JULY, 2015, METROCORP INTERNATIONAL, a corporation

organized and existing under the laws of CAYMAN ISLANDS, complied with the

requirements of California law in effect on that date tor the purpose af qualifying

to transact intrastate business in the State of California, and that as of said date

said corporation became and now is qualified and authorized to transact

intrastate business in the State of California, subject however,to any licensing

requirements otherwise imposed by the laws ofthis State.

IN WITNESS WHEREOF,| execute
this certificate and affix the Great Seal
of the State of California this day of
July 14, 2015.

ALEX PADILLA

Secretary of State
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. PRESENTADO

SECRETARIO DE ESTADO

ESTADO DE CALIFORNIA

15 de julio de 2015

3805346
ESTATUTOS SOCIALES

con declaración de cambio de tipo social

L El nombre de la sociedad mercantil es; METROCORP INTERNATIONAL.

HA El fín de la sociedad mercantil es participar en cualquier acto o actividad legal permitida para las
sociedades mercantiles constituidas bajo la Ley General de Compañías de California, a excepción de las
actividades bancarias, las actividades de empresas de fideicomiso o la práctica de una profesión que deba
constituirse bajo el Código de Sociedades mercantiles de California

TL El nombre del representante para recibir notificaciones durante el proveso de constitución del
cambio de tipo social de la sociedad mercantil es First Corporate Solutions, Inc.

1Y. Ladirección de domicilio y correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad

mercautil con cambio de tipo social son:

Dirección de domicilio durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil;
5th Floor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Dirección de correspondencia durante el proceso de constitución de la sociedad mercantil:
Sth Fioor, Bermuda House, 1044GT, Georgetown, Grand Cayman.

Y, + Esta sociedad mercantil está autorizada para emitir un solo tipo de acción y el número total de

acciones que esta sociedad mercantil está autorizada a emitir es de 7,391,233.

vL Declaración de cambiotipo
El nombre de la entidad que cambia el tipo social es METROCORP INTERNATIONAL; esta una sociedad
inercantil exenta constituida en las Islas Caimán.

El número de expediente de secretaría del estado de California de la entidad con cambio de tipo social es
C3805346. La entidad extranjera está autorizada a realizar el cambiode tipo social bajo las leyes sobre las

cuales se formó y que apruebe un plan de cambio u otro instrumentopara realizar el cambio comó lo exigenlas

leyes bajo las cuales se constituyó.

 

El cambiodetipo social se aprobó bajo el número o porcentaje de tenedores de participación correspondientes

de la entidad extranjera, tal y como lo exigenlas leyes bajo la cual se constituyó.

Declaro que soy la persona que otorgó el documento, en virtud de mi propia voluntad.

[£imado]lilegible]

Luis Romero Cevallos, Presidente y Fundador de METROCORP INTERNATIONAL.
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Estado de

Califorhia
Secretario de Estado

CERTIFICADO DE CALIFICACIÓN

Yo, ALEX PADILLA,Secretario de Estado del estado de Califomia, por medio de la

presente, certifico que el día 10 de julio de 2015, METROCORP INTERNATIONAL,

sociedad mercantil constituida bajo las leyes de las ISLAS CAIMÁN,con los fines de

calificar para realizar negocios dentro del estado de California, cumplió con los requisitos

de las leyes de California vigentes y a partir de esa fecha, dicha sociedad mercantil califica

y está autorizada pararealizar negocios dentro del estado de California, sujeta, sin

embargo, a cumplir conlos requisitos para cualquierlicencia que de algún modo impongan

las leyes de este estado.

En fe de lo cual, otorgo

este certificado y estampa el gran sello
del estado de California, este día 14 de
julio de 2015

ALEX PADILLA

Secretario de Estado
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AFFIDAVIT

L UN Ko ( Lvvo l being duly sworn to depose and say that to the best of

myinformation, knowledge and belief, the attached are true and correct copies of

the Articles of Incorporation with Statement of Conversion, Certificate of

Qualification de Statement and Designation by a Foreign Corporation with Spanish

translation for METROCORP INTERNATIONAL,a Company existing underthe

laws ofthe State of California.

 

State of California   

   

     

  

County of Sacramento

Subscribed and swora to (or affirmed) before me owThis day ot

September, 2015, by , proved to me on the basis of

satisfactory evidence to be the person(s) who appeared before me,

Seal

Signature




